
Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por
Ley 7/1998, Art. 34.6 y 34.1.

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio (BOE 168 de 15-7),
por el que se regulan infracciones y sanciones en materia de
Defensa del Consumidor y de Producción Agroalimentaria Art.
2.1.1 y 3.3.7.

– D. 17/1996, de 13-2 (DOE 22, de 22-2) Art. 8, 9 y 10.

– RD 202/2000 de 11-2 Art. 1.

Sanción: Cuarenta mil pesetas (40.000).

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a
partir del siguiente de publicación en el DOE.

Organo Competente para resolver : La Jefa del Servicio Territo-
rial.

Organo Instructor : Fernando Ruiz Vega.

La Jefa del Servicio Territorial.–ROSARIO RIVAS ANTON.

ANUNCIO de 14 de febrero de 2001, sobre
notificación de expediente sancionador a
Ferrodex Taurina, S.L.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de la propuesta de resolución del expe-
diente sancionador que a continuación se especifica, se procede
a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de con-
formidad con el Art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. (BOE. N.º 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (BOE N.º 12 de 14 de enero) que modifica la
anterior.

Denunciado: Ferrodex Taurina, S.L.

Ultimo domicilio conocido: c/ La Carrera, 4. Torrejón el Rubio
(Cáceres).

Expediente N.º: DGSP S/91-2000.

Normativa infringida:
– R.D. 145/1996, de 21 de febrero, por el que se modifica y

da nueva redacción al reglamento de Espectáculos Taurinos (Art.
58.1 y 7).

– Orden de 22 de octubre de 1999, de la Consejería de Sani-
dad y Consumo, por la que se fijan las condiciones sanitarias
aplicables a la producción y comercialización de carnes de re-
ses de lidia (arts. 3.º, 6.º y 8.º).

Tipificación de la infracción:

– Ley 14/1986 de 25 de abril, General de Sanidad (BOE 102
de 29/04/86), art 35 A) 3.º.

– Ley 26/1984 de 19 de julio (BOE 24/07/84), General para
la Defensa de los Consumidores y Usuarios, art 34.1.

– Real Decreto 1945/1983 de 22 de junio, por el que se regu-
lan las infracciones y sanciones en materia de defensa del con-
sumidor y de la producción agro-alimentaria, art. 2.1.1. y 2.2.

Propuesta: Ausencia responsabilidades, sobreseimiento y archivo
de las actuaciones.

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente de su publicación en el DOE.

Organo competente para resolver : Director General de Salud Pú-
blica.

Organo Instructor : José Antonio Arahuetes de Benito.

Cáceres, 14 de febrero de 2001.–El Jefe del Servicio Territorial,
CLARENCIO J. CEBRIAN ORDIALES.

ANUNCIO de 14 de febrero de 2001, sobre
notificación de expediente sancionador a 
D. Ramón Bote Vargas.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación del acuerdo de iniciacion de expediente
sancionador y pliego de cargos del expediente sancionador que
a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el Art. 59.4
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedímiento Adminis-
trativo Común. (BOE. N.º 285, de 27 de noviembre de 1992),
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE
N.º 12 de 14 de enero) que modifica la anterior.
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Denunciado: D. Ramón Bote Vargas.
Ultimo domicilio conocido: C/ Jesús de Nazaret - Bloque 47.
2A.Cáceres.
Expediente N.º: DGSP S/6 - 2001.

Normativa infringida:

– Art. 3 del Reglamento sobre desparasitación obligatoria de
perros en la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado
por Decreto 24/1988, de 26 de abril, en relación con el capítu-
lo XVII, Arts. 177 y siguientes del Reglamento de Epizootías
aprobado por Decreto 4 de febrero de 1955.

Tipificación de la infracción:

– Ley 14/1986 de 25 de abril, General de Sanidad, Art. 35 A
3.º

– Ley 26/1984 de 19 de julio, General para de Defensa de los
Consumidores y Usuarios, Art. 34.1, 34.6.

– Real Decreto 1945/1983 de 22 de junio, por el que se regu-
lan las infracciones y sanciones en materia de defensa del con-
sumidor y de la producción agro-alimentaria, art 2.1.1., 2.2.

Sanción: Cuarenta mil pesetas (40.000 ptas.).

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente de su publicación en el DOE.

Organo competente para resolver : Director Gral. de la Salud Pú-
blica.

Organo Instructor : Soledad Higueras Bote.

El Jefe del Servicio Territorial, CLARENCIO J. CEBRIAN ORDIALES.

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 15 de febrero de 2001, de
la Secretaría General Técnica,  por la que se
hace pública la adjudicación por el
procedimiento negociado sin publicidad la
contratación de las obras de construcción de
Hogar de Mayores en Fuente del Maestre.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Bienestar
Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión

Económica, Presupuestaria e Inversiones.
c) Número de expediente: O-00/007.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Construcción de Hogar de Mayores en
Fuente del Maestre.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio
de licitación: D.O.E. n.º 87 de fecha 27.07.00.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación:
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma:

4. Presupuesto base de licitación.

Importe total: 43.259.733 ptas.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 13 de diciembre de 2000.
b) Contratista: Construcciones Ricarte, S.A.
c) Nacionalidad: española.
d) Irnporte de adiudicacion: 43.259.000. ptas.

Mérida, 15 de febrero 2001.–La Secretaria General Técnica. P.O.
22.10.99 (D.O.E. 11.11.99) PATROCINIO SANCHEZ ESCOBAR.

CONSEJERIA DE TRABAJO

ANUNCIO de 1 de febrero de 2001, relativo
a depósito los Estatutos de la asociación
denominada «Agrupación de defensa
sanitaria de ganado bovino, ovino, caprino y
porcino encomienda de Piedrabuena». 
Expte. 06/585.

En cumplimiento del artículo cuarto del Real Decreto 873/1977
de 22 de abril, BOE del 28, y a los efectos previstos en el
mismo, se hace público que en el Servicio Territorial de Bada-
joz de esta Consejería, el 30 de enero del dos mil uno, a las
diez horas, se ha procedido al Depósito del Acta de Constitu-
ción y de los Estatutos de la asociación denominada «Agrupa-
ción de defensa sanitaria de ganado bovino, ovino, caprino y
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